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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 par la que
Se áispone el régimen de cuotas y pensiones en
la Mutualidad de Funcionarios del Instituto Geográ
fico y Catastral que regiran en 1971.

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta que eleva el
Consejo de Administración de la Mutualidad de Funcionarios
del Instituto Geográfico y Catastral, de fecha 5 de diciembre
de 1970. de mantener para el aüo 1971 las cuotas y pensiones
vigentes durante el año 1970,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

Primero.-La cuantía de las cuotas que los asociados de
la Mutualidad de Funcionarios del Instituto Geográfico y Catas
tral deberán satisfacer en el aüo 1971 serán las que resulten
de aplicar a los sueldos de las categorías administrativas los
mismos coeficientes y tanto por ciento de incremento de cuota
aplicados en el año 1970.

Segundo.-Las pensiones de jubilación con aplicación al aüo
1971 serán el 15 por 100 del sueldo integro correspondiente
a la categoría admim;;,tratiVR alcanzada por el mutualista jubi
lado, y las de viudedad y orfandad, ellO por 100 del sueldo
íntegro correspondiente a la categoria adminiRtrativa alcanzada
por el causante y aplicado en las condicíones que especifica
el articulo 20 del Reglamento.

El tanto por ciento de descuento de las pensiones será el
mismo aplicado para deducir la cuota abonada por el mutualis
ta hasta su jubilación o fallecimiento.

Tercero.-Para la determinación de las cuotas en el afIo
1971, como asimismo para la determinación de las pensiones
que se produzcan durante dicho año, se tomará como base
el sueldo correspondiente a la categoria administrativa alcanzada
por el mutualista, de acuerdo con la Orden de esta Pre8idencia
del Gobierno de 27 de julio de 1966.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Presidente de la Mutualidad de Funcionarios del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en los recursos
contencioso - admintstrativos acumulados nümem,'i
8.146, 8.239 Y 8.244, interpuestos por don Manuel
Stinchez Rodríguez. doña Amparo Coronado Pont,
doña Antonia Ruíz de Aragún, don Jesé de Juana
QUintano y don Juan Crís6stomo Trapote Bayón~

Ihno. Sr.: En los autos c.e los recursos contencioso~admini~
trativos acumulados números 8.146. 2.839 Y 8.244 Y seguiciOS en
únjca instancia ante la Sala Quinta del TribUnal Supremo. entre
pa~:tes: como demandantes, don Manuel Sánchez Rodríguez, do
ña Amparo Coronado Pont, doña Antonia Ruiz de Aragón, don
José de Juana. Quintana y don Juan Crisóstonw Trapote Bayón,
representados por los Procuradores don Alfonso Sánchez Poves y
don José Granados Weil y defendidos por el Letrado don Eduardo
Garcia de Enterria, y como demandada la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
la resolución de este Ministerio de 26 de diciembre de 1967
que estimó parcialmente los recursos de reposición acumuladoS
interpuestos contra la Orden de 1 de septiembre de 1967, que
publicó la relación de funcionarios a quienes reconoc1a el derecho
a ingresar en la Rama de, Tribunales del secretariado de la
Administración de Justicia, excluyendo de la mencionada rela~
clón a los recW'rentes, la mencionada. Sala ha dictado sentencia
con feche. 4 de noviembre de 1970. euye. parte dlspcs1t!ve. dice:

«FalIamos: Que desestimando los presentes recursos conten
cioso-administrativos acumulados interpuestos por don Manuel
Sánchez Ftodriguez, doüa Amparo Coronado Pont, doÍla Antonia
HuiZ de Aragón, don José de Juana Quintana y don Juan CrisQs.
tomo Trapote Bayón, debemos absolver y absolvemos a la Adffii..
nistración de las demandas promovidas por los mismos contra
la resolución del Ministerio de Justicia de 26 de diciembre de
1967, que estimó parcialmente los recursos de reposición acmnu
lados, interpuestos contra la Orden de 1 de septiembre de 1967,
que publicó la relación de los funcionarIos a quienes reconocía
el derecho a ingresar en la Rama de 'I'ribunales del secretariado
de la Administración de Justicia, excluyendo de la mencionada
relación a los recurrentes, cuya resolución declaramos firme
y subsistente, sin hacer especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole.
tín Oficia! del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Alejandro García Gómez.-Evaristo Mouzo.-Francisco Vl~

tal-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, ha dispuesto Que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo dig,-l a V. l. para su conodnüenLo y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Ivladrid. 4 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re~

gistras y del Notariado por la que se señala la
fecha tope de primero de marzo de 1971 para el
funcionamiento independiente de los Registros de
la Propiedad numeras 1 11 2 de las Palmas, en
cumplimiento del Decreto de 12 de noviembre
de 1970.

Excmo. Sr.: Acordada la alteración de la circunscripción
territorial del Registro de la Propiedad de Las Palmas, por
establecimiento de dos oficinas con las denominaciones de «La8
Palmas nmnero 1 y de Las Palmas niunero 2», en virtud del De
creto de 12 de noviembre del actual año 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 1 de diciembre siguiente). y designados los
titulares de ambos registros con arreglo a lo dispuesto en los
articulas cuarto del mencionado Decreto y 486 del Reglamento
Hipotecario.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero -Señalar la fecha tope de primero de marzo de
1971 para Que, de conformidad con lo prevemdo en el articulo
484 del repetido Reglamento, los RegIstros de la Propie~ de
Las Palmas números 1 y 2 funcionen con independencia.

Segundo.-Los Registradores interesados -si ya no lo hubie
ren hecho- formalizaran el inventario y entrega de libros, insta
lari..n con separación las oficinas y organizarán las plantillas
del personal auxiliar, dando cuenta a este Centro directivo,
al que podrnu consultar los problemas que se planteen en la
pnlctica; y

Tercero.-El régimen de honorarios a que se refiere la l&-
tra f) del articulo 485 del Reglamento Hipotecario y al que

! se encuentran sometIdos los actuales titulares del Registro de
\ Las Palmas, en situación de división personal, quedará ampliado

I transitoriamente durante un año, contado a partir de primero
de marzo de 1971. en uso de la facultad concedida por el articulo

l quinto del Decreto de creación de referencia, salvo caso de
1 vacante del Registro número 1, en cuyo momento cesará dicho

régimen; durante el citado período las vacantes del Registro
numero 2 se anunciarán con la expresada circunstancia.

Lo que digo a V. E. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 11 de diciembre de 1970.-El Director general, Fran-

1

cisco Escrivá de Roman1.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Las
Pe.lm....


